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RESOLUCIÓNNúVfRO 01564 DE MARZOO1DE2ü25

EL COMITE DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO, en uso de sus atr¡buciones constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el Numeral 4" del Artículo 26 y 96 del Decreto No. 111 de '1996, el

Decreto No. 115 de 1996, y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza
N¡o.022 de 2014 y,

a) Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las

normas consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro. 115 de 1996

así como las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

b) Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, establece las normas sobre elaborac¡ón.
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y

Comerciales del Estado y en su articulo 12 establece "El presupuesto de ingresos
comprende la disponibilidad inicial, /os rngresos corrientes que se esperan recaudar
durante la vigencia fiscal y los recursos de capital"-

c) Que el Decreto Nro. 1 1 5 de '1996, en su artículo I 3 (Modificado por el artículo 10 del

Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, dispone que "(.. ) el presupuesto de
gastos comprende las apropiaciones para gastos de funcionamien¿o. gasfos de
operación comercial, servicio de la deuda y gastos de rnversión que se causen durante
la vigencia fiscal respectiva (. . .)".

d) Que el Decreto Nro. 115 de 1996, en el artículo 24 determina "Las adiciones, traslados
o reducciones que modifiquen el valor total de /os gastos de funcionamienfo, gasfos

de operación comercial, servicio de la deuda y gasfos de inversion serán aprobados
por el Consejo Superior de Politica Fiscal, Confis, o quien éste delegue..."

e) Que la Empresa para el Desarrollo Territorial - Proyecta, por medio de la Ordenanza
No. 0020 del 21 de mayo de 2009, se transformó en una Empresa lndustrial y
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Comercial del Estado del orden departamental, amplío su objeto y dictó disposiciones
relac¡onadas con su estructura y func¡onamiento.

f) Que a través de la Ordenanza No. 0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura como
una Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental.

g) Que mediante la Ordenanza No. 007 de 2021 , se modificó la Ordenanza No. 033 de
20'10, en el sentido de cambiar el nombre y la sigla de la Empresa lndustrial y
comercial del Estado del orden Departamental Promotora de Vivienda y Desarrollo
del Quindío - PROVIQUINDIO por EMPRESA PARA EL DESARROLLO
TERRITORIAL _ PROYECTA.

h) Que el Numeral 5 del Artículo 1B de la Ordenanza Nro. 0022 de2014, señala que una
de las funciones del comité Departamental de Política Fiscal - coDEFls -, en materia
financiera y presupuestal es la s¡guiente:

"(...) 5. Aprobar y modif¡car med¡ante Acto Adm¡n¡strat¡vo los presupueslos de rngresos y gaslos
para cada v¡genc¡a de las Empresas lndustr¡ales y Comerc¡ales del Estado del n¡vet Departamental.
/as Ernpresas Soclaies y /as Soc¡eclades de Econoni¡a M¡xta con el régtmen de aquellas. ded¡cadas
a las activ¡dades no financ¡eras. Los órganos máximos de d¡rección de cada una de eslas
entidades presenlarán el anteproyecto de presupuesto a considerac¡ón del Com¡té de Política
F¡scal del Depadamento del Quindio -coDEFls-lJna vez aprobados por el m¡smo, serán adoptados
al detalle por cada ent¡dad a través de los órganos direct¡vos ( .. .) '.

i) Que el Artículo 128 dela Ordenanza No. 022 de2014, en lo referente a la modificación
del presupuesto de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado dispone ,,(.. 

.)
Las modificaciones que afecten el valor total de /os gasfos de funcionamienfo, gasfos
de operación comerc¡al, sev¡cio de la deuda y gasfos de inversión, serán aprobados
por el comité de Política Fiscal del Quindio - coDEFls. para los gastos de inversión
se requiere concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depañamental (...)".

k) Que el comité Departamental de Política Fiscal - coDEFls, expidió Resolución Nro.
08231 del 21 de noviembre de 2022 "Por medio del cual se aprueba el presupuesto
de lngresos y Gasfos de la Empresa para el Desarrollo Territoriat - pROyECTA, para
la vigencia fiscal 2023", el cual fue liquidado por medio de la Resolución No. 1g5 del
30 de diciembre de 2022.

l) Que se suscribió el Contrato lnteradministrativo No. 005 de 2022 entre la Empresa
para el Desarrollo Territorial - PROYECTA y el Municipio de La Tebaida euindío, cuyo
obJeto es "REALIZAR LOS ESIUD/OS, D/SEÑOS yOSRAS VTALES NECESAR/AS
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i) Que el Artículo '129 de la Ordenanza No. 022 de 2014 en relación a los requisitos para
la modificación del presupuesto de las Empresas lndustriales y comerciales del
Estado entre otras señaló que 'l ) las adiciones requerirán de ta ceñificación
expedida por el contador que garantice la existencia de recursos. En el caso de
traslados o reducciones, requerirán cerlificado de disponibilidad presupuestal
expedido por el jefe de presupuesto, que garantice que los recursos no se encuentran
compromet¡dos (.. .)".
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PARA LA TERMINACIÓN DE OBRAS Y HABILITACION DE LAS Y/AS CALLE 11

ENIRE 8 Y 9, Y CARRERA I ENTRE CALLE 11 Y 12" por valor de
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO
MIL NOVECTENTOS SESENTA Y OGHO PESOS M/Cte. ($424.s3s.978,00).
Contando con la autorización de comprometer vigencias futuras por parte del Concelo
Municipal de La Tebaida Quindío de conformidad al Acuerdo No. 022 de diciembre 22

de 2022. (Documentos que hacen parte integral del presente acto administrativo)

m) Que, en consecuencia, se firmó el acta de inicio del Contrato lnteradministrativo No.

005 de 2022, por parte del Gerente de la Empresa para el Desarrollo Territorial -
PROYECIA y el Secretario de lnfraestructura del [Vlunicipio de La Tebaida Quindio
en calidad de supervisor, a los once (11) días del mes de enero del año 2023.

n) Que conformidad al Acuerdo No.003 de enero 23de2023,|a Junta Directiva le otorga

una autorización al Gerente General de la Empresa para el Desarrollo Territorial -
PROYECTA para realizar modificaciones presupLrestales para la vigencia fiscal 2023.

o) Que el Gerente de la Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, mediante

oficio del 01 de marzo de 2023, solicitó al Comité Departamental de Política Fiscal -
CODEFIS, adicionar el Presupuesto de lngresos y Gastos. en consideración al

Contrato lnteradministrativo No. 005 de 2022 suscrito por la Empresa para el

Desarrollo Territorial - PROYECTA y el [\ilunicipio de La Tebaida Quindío, por valor

de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENToS TREINTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHo PESOS M/Cte. ($424.535.978,00),

de conformidad con el siguiente detalle.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RUBRO NOMBRE VALOR
1.2.08 06.002.052 Conven¡o lnleradministrativo 005 La Tebaida s424 535 978.00

PRESUPUESTO DE GASTO

RUBRO
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Serv¡cios generales

2.4.5.02.05.54211 58 (excepto carreteras e

construcción Conlrat

p) Que el Comité Departamental de Politica Fiscal - CODEFIS, en reunión celebrada el

01 de marzo de 2023, como consta en el Acta No.005 de 2023, aprobó la adición al

Presupuesto de lngresos y Gastos para la vigencia fiscal 2023, a la Empresa para el

Desarrollo Territorial PROYECTA, por valor de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

OCHO PESOS M/Cte. ($424.535.978,00). (Documento que hace parte integral del

presente acto administrativo)
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g) Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental de
Política Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretaria Ejecutiva,

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar el presupuesto de lngresos de la Empresa para el
Desarrollo Territorial - PROYECTA, para la vigencia fiscal 2023, en la suma de
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte. (9424.S3S.978,00), según el
sigurente detalle.

EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA
PRESUPUESTO DE INGRESOS VIGENCIA 2023

RUBRO NOMBRE VALOR
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lngresos
Recursos de cap¡ta I

De otras ent¡dadcs del gobierno gáneral
Condic¡onadas a la adquisición de un activo
Conven,o lnteradmrn¡slratrvo 005 La Tebarda

Gastos
Gastos de operac ión comercial
Gastos de comcrc ializa c ¡ón y producción
Adqu¡sición de servicios
Servicios de la construcc ión
Servicios generales de construcción de carreteras
(excepto carreteras elevadas), calles - Serv¡cios de la
construcción
Servicios generales de construcción de carreteras (excepto
carreteras elevadas), calles - Servicios de la construcción
Contrato lnter 005 TEBAIDA

s424,535,978.00

$424.535.978.00
$424.53s.978.00
s424.535.978-OO

s424.535 978 0o

$424.535.978.00
s424.535.978.00
$424.53 5.978.00

$424.535.978.00
$424.535.978.00

$424.535.978.00

s424.535.978.00

ARTICULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de la Empresa para el
Desarrollo Territorial - PROYECTA, para la vigencia fiscal 2023, en Ia suma de
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/Cte. ($424.535.978,00). según et
sig uiente detalle:

EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA
PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2023

DIGO RUBRO
2

2.4

2.4.5
2.4.i.02
2.4.5.02.05

2.4.s.02.05.542,1'l
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VALOR

2.4.5.02.05.54211 58

RESUELVEN
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ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío al primer (01) día del mes de marzo de 2023.

BEATRIZ IA LO D O GIRALDO ELEANA AN EA CAICEDO RIAS
Presid CODEFIS Secretaria E ecut¡va CODEFIS

Proyectó Edwin Leoñardo Acevedo lozano / Conkatista Secretaria de Hacienda

Revisór Mariá Carnila Rodriguez Rendón / Contratista Secretaria de Hacienda
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